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i^oUwilB ©Ûciûl
DE lA PROVINCIA DE VAIEADOUD,

del Martes 6 de Enero de 1857.

Se suscribe à este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarres y Compañía pl^z eJj d« J se Sb 
ro 3 ? en la libreda de Rodriguez calle de Orales, á 9 rs. al mes, llevado à casa de los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porle.-La Redacción se halla 
establecida plazuela de las Angustias número 3. donde se dirigirán los anuncios. 

ARTICULO DE OFICIO.

iMINISTERlO DE HACIENDA.

Ix^STHUCCIO^, 

para la administración y recaudación 
en todos los pueblos del reino de la 

contribución de consumos, esta- 
blecidd por el Real decreto 

de 15 del corriente.

(CONTINUACION. )

Art. 165. Guando los interesados 
no se conformen con los acuerdos de 
las-Juntas, podrán apelar á los Gober
nadores en el término de ocho dias, 
respecto á la apreciación de las apre
hensiones y aplicación de las penas; 
y á los juzgados especiales de Hacien
da, en el mismo plazo, en cuanto á la 
exactitud de los hechosy circunstan
cias que concurran y determinen los 
actos de la aprehensión.

Art. 166. Los Gobernadores con
firmarán ó revocarán las providencias 
de las Juntas, llevándose á efecto in
mediatamente lo que resuelvan, sin 
perjuicio de que los que se consideren 
agraviados acudan á la Dirección del 
ramo en el término de ochodias ó á los 
Juzgados de Hacienda.

En ámbos casos quedará en depó
sito el género decomisado, ó su im
porte, si. no es susceptible de conser
varse, hasta la resolución definitiva 
de la Dirección ó el Juzgado.

Los juzgados especiales de Hacien
da observarán en los procedimientos 
lo dispuesto en el Real decreto de 20 
de Julio de 1852,

Art. 167. No,se admitirá ningu
na reclamación contra las decisiones 
de las Juntas sin acreditar prévia- 
mente haberse consignado el impor
te del género decomisado y multa, ó 
presentar un fiador á satisfacción de 
la Administración ó del Alcalde.

CAPITULO XVI.

DISTRIBUCION DE COMISOS.

Art. 168. De todo género apre- 
endido, Cualquiera que sea la pena 

en que incurra, solo se exigirá para 
el Tesoro el derecho señalado en las 
tarifas.

Art. 169. El importe de los comi- 
sosy multas se distribuirá íntegro, de
ducidos gastos, entre los individuos 
que se hallen presentes en la apre
hensión, cuando estos sean emplea
dos del Gobierno pagados por los fon
dos del Erario.

Art. 170. ElJefedel punto donde 
tenga lugar la aprehensión, ó el delà 
fuerza que la verifique, concurriendo 
personalmente, percibirá dos partes.

Art. 171. Si, no precediendo de
nuncia, la aprehensión se hiciere por 
consecuencia de alguna disposición 
especial administrativa ó de vigilan
cia, corresponderá media parte al 
empleado ó Jefe del resguardo que la 
haya dictado, aunque no concurra al 
acto; pero existiendo denunciador, se 
deducirá solamente la tercera parte 
que le corresponda, distribuyéndose 
el resto entre los aprehensores.

Art. 172. En los pueblos arren
dados y administrados por Corpora
ciones y particulares, corresponden 
íntegros los comisos y las multas á 
los subrogados en los derechos de la 
Hacienda.

Art. 175. Las multas se satisfarán 
en el papel correspondiente, librán
dose por las Tesorerías, con las for
malidades prescritas, el equivalente 
de su importe, cuando haya de dis
tribuirse entre los partícipes.

CAPITULO XVII.

DE LOS ENCABEZAMIENTOS.

Disposiciones comunes.

Art. 174. El encabezamiento es 
un contrato entre la Administración 
y una asociación de contribuyentes 
por medio del cual, obligándose es
tos al pago de una cantidad determi
nada, sustituyen á la primera en los 
derechos y acciones que son objeto 
de la especulación.

Art. 175. Todo contrato de enca
bezamiento lleva consigo la condición 
de quedar mancomunadamente res
ponsables al pago de la cantidad esti
pulada los bienes de todos los indivi
duos en cuyo nombre y representa
ción se celebre el contrato.

Art. 176. Los encabezamientos 
podrán ser generales ó parciales. Los 
primeros se contratarán con los Ayun
tamientos por los derechos de todos 
los ramos en sus respectivos pueblos. 
Los segundos serán contratados direc
tamente con los cosecheros, tratan
tes y fabricantes de una especie por 
los derechos de esta en el pueblo don
de aquellos residan, siempre que se 
comprometan á abastecer el consumo 
ordinario del pueblo en un año.

Queda prohibido el ajuste con 
personas particulares ó compañías que 
no pertenezcan á las clases expresa
das, y solo podrán hacerse con los 
cosecheros y fabricantes por los dere
chos que por su cosecha ó fabricación 
adeuden.

Será, no obstante, permitido el 
encabezamiento con los dueños ó ar
rendatarios de casas de labranza ó 
granjería y con los de posadas públi
cas situadas unas y otras en despobla
do; limitándose á los consumos que 
en ellas deban tener lugar, si no han 
obtenido ú obtienen licencia expresa 
de la Administración para hacer ven
tas al por menor.

Donde fuera costumbre mantener 
á los jornaleros de labranza, fijos ó 
eventuales, proveyéndolos de todas las 
especies sujetas al derecho de consu
mo, los labradores podrán hacer con
ciertos con la Administración, esta
bleciendo los tipos mas aproximados 
por habitante, fanega ó aranzada de 
tierra.

En donde solamente se provea a 
dichos jornaleros de parte de las es
pecies, se disminuirá el tipo. En ám
bos casos, el que haya de servir de 
regla general de los conciertos, será 
fijado por la Administración, el Ayun
tamiento y un número de labradores 
igual á los individuos de este, nom
brados por los mismos.

Art. 177. Para la celebración de 
los encabezamientos, sean generales 
ó parciales, servirán de base los pro. 
duetos de los derechos en el último 
quinquenio ó trienio, á elección de la 
Administración, teniendo presentes 
las modificaciones con que aquellos 
han podido ser exigidos, y las causas 
de aumento ó disminución que hayan 
sobrevenido.

Art. 178. Ningún encabezamien

to se contratará por menos tiempo 
que el de un año, ni por mas que el 
de tres, á contar desde 1.” de Enero 
de cada uno; pero se entenderá pro- 
rogado de año en año despues de ven
cido el plazo estipulado, si ántes de 
1." de Julio del último año del con
trato no presenta por escrito, una de 
las partes interesadas á la otra, la 
correspondiente declaración de de
sistimiento ó de rectificación.

De estas declaraciones se dará re
cibo que las acredite por la parte á, 
quien se haya dirigido.

Art. 179. En las obligaciones de 
encabezamiento que se otorguen, 
constará el consumo anual de cada 
especie y el importe de los derechos 
de las que sean objeto del contrato, 
se estenderán por duplicado en papel 
del sello cuarto y serán firmadas por 
los apoderados do la clase ó Ayunta
miento, y por el Jefe de la Adminis
tración.

Estas obligaciones no causarán nin
gún derecho, ni mas gastos para los 
pueblos ó clases que el del papel se
llado.

Art. '180. Las obligaciones de que 
trata el artículo precedente, tendrán 
el mismo carácter y fuerza legal que 
las escrituras públicas otorgadas ante 
Escribano, y como tales llevarán pre
parada la acción ejecutiva.

Art. 181. En ningim caso, ni ba
jo ningún pretexto, será permitido, 
á las clases ó pueblos encabezados, 
imponer mayores derechos, ni esta
blecer reglas y formalidades mas gra
vosas ó embarazosas que las que que
dan prescritas para la Administración. 
Y por el contrario, les será permifidó 
disminuir et gravámen de unos y otras 
en beneficio del comercio ó tráfico, 
supliendo, por medio de repartimien
to, el déficit que pueda ocasionarse 
en la cobranza de los derechos, y aun 
en el total de la cantidad del encabe
zamiento.

CAPITULO XVIII.

REGLAS ESPECIALESPARALA CELEBRACION 

DE LOS ENCABEZAMIENTOS GENERALES.

Art. 182. El encabezamiento ge
neral de la contribución de consumos 
en un pueblo, podrá ser promovido
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oficialmente por la Administración, 
ó solicitado por el Ayuntamiento. En 
el primer caso la Administración 
acompañará á su oficio una desmos- 
tracion de los productos que. cada 
ramo hubiera tenido en el quinquenio 
ó trifinio elegido j)ára formar la base: 
del encabezamiento, proponiendo la 
cantidad en que baya de ajustarse. 
En el segundo el Ayuntamiento acom
pañará, á su selicitud, reJaeienes de 
su vecindario, cosechas, comercio y 
consumos de cada una de las especies 
sujetas al derecho, y designará tam
bién la cantidad que se propone pa
gar en cada año y por cada ramo.

Cuando la Administración invite 
al Ayuntamiento al encabezamiento’ 
podrá pedirle los datos, que considere 
necesarios.

Art. 185. Para deliberar sobre la 
propuesta ó aceptación del encabeza
miento, el Ayuntamiento se asociará 
dé un número de contribuyentes tri
ple del de sus individuos, en que se 
hallen representados los que satisfa
cen mayoreSj medianas y menores 
cuotas de contribución; los que apro
barán también las cuentas de los en
cargados del Ayuntamiento, s se ad
ministran los ramos directamente.

Art. 184. Los expedientes de en
cabezamientos, cuyo importe no ex
ceda de 5,000 rs. anuales, serán apro
bados por los Gobernadores á propues
ta de la Administración. Los que pa
sen de esta cantidad j se remitirán á 
la.aprobacion de la Dirección general 
del ramo.

Art. 185. Designada la cantidad 
del encabezamiento, ei Ayuntamiento 
elegirá dos de sus individuos ó aso- 
ciadosi á quienes proveerá de autori
zación bastante para que en nombre 
del pueblo conferencien con la Admi 
nistración y concluyan por su parte 
el contrato.

CAPITULO XÍX.

REGLAS PARA LA CELEBRACION DE ENCA

BEZAMIENTO PARCIAL.

Art. 186. La Hacienda y los Ayun- 
tamientos podrán celebrar encabeza
mientos parciales con clases é indivi
duos. Bastará la concurrencia de las 
dos terceras partes de los,individuos 
de una clase de cosecheros, fabrican
tes ó tratantes para solicitar en nom
bre de ella, el encabezamiento par
cial de los derechos que por su ramo 
deban exigirse en el pueblo. Si el 
encabezamiento llegase á tener efec
to, será igualmente obligatorio para 
todos los individuos de la c ase, aun
que algunos no hayan concurrido á 
solicitarle.

Art. 187. La clase ó gremio ele
girá, entre sus individuos, uno ó dos 
Síndicos ó representantes, á quienes 
proveerá de la correspondiente auto
rización para tratar y ajustar el en
cabezamiento, así como para res
ponder inmediatamente á la Admi
nistración y Ayuntamiento de su 
cumplimiento.

Art. 188. Aprobado que sea el 
concierto, y otorgada la obligación, 
los individuos de la clase ó gremio

acordarán, á pluralidad de votos,-loS‘ 
medios de hacer efectivas las canti
dades estipuladas, bien i^á-ejecutan. 
do un repaiiimiento enfrié ellos, ó 
bien exigiendo los d^r^lip-j^ que á 
cada uno corresponda i^pj^ari á. inedi-, 
da que se verifiquen las^ yentas con 
libertad de estas.

Respecto de las espacies que se 
vendan por forasteros ó por persolius 
no comprendidas en el encabezamien- 
ío, podrán sujetarías á las réélis í'd’ 
-ministralivas establecidas por esta 
instrucción, nombrando agentes es
peciales que obtendrán de la Admi
nistración ó del Alcalde, un título que 
Jos autorice para ejercer en el ramo 
concertado, las mismas funciones que 
a los dependientes de la Hacienda 
corresponden.

Art. 189. El pago de la cantidad 
estipulada ha de hacerse ai Ayunta- 
miento ó á la Administración jior. tri
mestres en los plazos establecidos, 
para las contribuciones directas, sien- 
do.apr.emiables corno estas.

En la misina forma , se pqgarán y 
exigirán las cantidades estipuladas 
por contratos con los, dueños ó ar
rendatarios de las casas de labranza,. 
granjería, fábricas y.-posadas situadas ? 
en. despoblado.

Art. 198. Serán resueltas por la 
clase ó gremio, las cuestiones de inte
rés particular que se. susciten, entre 
sus individuos, respecto del pago de 
las cantidades que á cada uno corres
pondan, quedando á los que se con-; 
sideren perjudicados el derecho de 
reclamar ante el Juez civil.

Pero los que se promuevan sobre 
puntos que tengan relación directa 
con la Hacienda pública ó con los 
contribuyentes forasteros, ó. no com*, 
prendidos en el encabezamiento, se
rán resueltas, por-los Alcaldes, ó la 
Administración, en los términos pre
venidos.

CAPITULO XX.

DE LOS MEDIOS DE CUMPLIR LOS CONTRA

TOS DE ENCABEZAMIENTO.

Art. 191. En el mes de Agostode 
cada año, los Ayuntamientos, aso
ciados de un número duplo dé sus 
individuos en que se hallen represen
tadas todas las clases der pueblo y en 
vista de la cantidad señalada en el 
encabezamiento á cada ramo, acor
darán los medios de hacerla efectiva. 
Estos medios podrán ser:

1 ." El encabezamiento parcial 
con los cosecheros., fabricantes y 
tratantes de las especies.

2 .® Por arriendo de las especies 
rnismas en conjunto ó separadamen
te con libertad de, ventas.

3 .® Por arriendo de las mismas 
con exclusiva en los que obtengan 
estalacultad. ,

4 .® Por administración delasmu- 
nicipalidades.

5 .® Por repartimiento yecinal.
Art. 192. Por regla general la 

adopción de los medios que quedan; 
señalados seguirán el orden de prefe
rencia de su numeración de menor 
mayor; de modo que, si hubiese una 

: clase que pudiendo proveer con sus 
productos al consumo de una espe
cie en eípueblo durante el año soli
cita el concierto de los derechos de 
su i-amo-, Ip será otorgado siempre 
que se.conpqometa á pagar la canti
dad quepor él está señalada en el. 
encaljezamiénto general, con au
mento de losj^astos que se conside
ren- precisos^ para cobranza y con
ducción, que en ningún caso podrán 
exceder del 5 por 10,0.

Art. 193. Guando en algún pue
blo ocurran circunstancias particula
res, para adoptar el repartimiento 
en iodo ó en parte con preferencia 
á los otros medios, el Ayuntamiento 
en el primer domingo de Setiembre, 
se asociará de un número de vecinos 
contribuyentes duplo del de sirs in
dividuos para establecer las bases, 
principales que hayan de servir para 
el reparto, remitiendo.copia autori
zada del acta á la aprobación de la 
Diputación provincial por conducto 
del Gobernador.

Esta corporación negará," modifi
cará ó aprobará la propuesta en todo 
el mes.de Octubre.

Art. 194. Si el reparto no estu
viese acordado con preferencia, los 
cosecheros, fabricantes y especula
dores harán las proposiciones á los 
Aynnfamipntps antes del segundo 
domingo de, Setienibre, las que se 
e.xaminarán en dicho, dia, admitién- 
dosp ó;desechándose, según corres
ponda. .

En et caso, de modificarse ó dese- 
charse,- se hará conocér asi á los gre
mios atdja siguiente, los que contes
tarán lisa y llanamente á los tres dias, 
payados los.cuales se considerarán! 
caducados y renunciados estos con
tratos. Si fueren admitidas las pro
posiciones, los Ayuntamientos exigi- 
girán las garantías oportunas.

Art. 195. De todos los encabeza
mientos pai'ciales que se celebren ha 
de darse cuenta á lá Administración 
de la provincia, la que los aprobará, 
si no contienen nulidad legal.

De las subastas.

Art. 196. A falta dé concierto, se 
procederá á los arrendamientos tota
les ó parciales de los derechos, acor
dándose antes por el Ayuntamiento 
la preferencia del primero ó de los 
segundos, según que las circunstan
cias locales ofrezcan mayores venta
jas de la adopción del uno, ó de los 
otros.

Art. 197; Servirá de base para 
estos aí’rendam lentos la captidad,, se
ñalada cn el, encabezamiento ai ramo 
ó ramos sobre que aquellos deban 
recaer, con el aumento de un 5 por 
100 por cobranza y conducción. Y si 
sobre, algupp de los ramos estuviese 
concedito algún recargo, sç gradua
rá su importe por la proporción en 
que estuviese con, el derecho del 
Tesoro, auméntándose á la cantidad 
señalada para este, haciendo entre, 
los dos, la correspondiente, distin- 
cion-

Art. 188. Fijada la. cantidad que 
ha de servir dé base.piCfa, tía subasta,.

el exceso que en está sçt obtuviere 
será aplicado al fondo municipal. 
Pero bajo ningún pretexto serán ad
mitidas mejoras que envuelvan la 
condición,de ausentar los derecho.s 
ó alterar restrictivamente las dispo
siciones adminístratiyas contenidas 
en esta instruccioní

Art. 199, Lo.s pueblos que pidan' 
y obtengan la facultad de establecer 
la exclusion en las venta.s ai por me
nor en todos ó algunos de los ramos, 
con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 13, 14, 15 y 16 del Real de
creto de 15 de Diciembre, celebrarán 
las subastas fijando la cantidad que 
corresponda á la Hacienda por cada 
especie; los recargos concedidos so
bre Ia misma, y un .3 por ciento de 
aumento. '

EI Ayuntamiento señalará el pre
cio á que haya de venderse ni por 
menor .cada espe/yoj fqnjpndpf pre
sente su valor en el punto productor, 
gastos de trasporte, vendaje, dere
chos y recargos psta})lécidqs.

Todas estás circúnstanciás cons
tarán en el expédiénté por medio de 
un certificado expedido por el Secre
tario del Ayuntamiento, con referen
cia del acta, y autorizado por el Al
calde y Síndico.

Art. 260. En las subastas con ex
clusiva, solo se admitirán pujav en 
baja de los- precios de ias>e.species, ó 
proposiciones beneficiosas á los con
sumidores.

Art. 201. En los pliegos de con- 
diccioncs para las subastas con esclu- 
siva, ademas de las generales ge ex
presarán las siguientes:

-4.*’ Que solo el arrendatario po
drá vender ai por menor, ó sea de 
media arroba exclusive abajo en los 
puestos que se designen, y en los demas . 
que considere oportunos, la especie 
ó especies que sean objeto del ar
riendo.

2.® Que tendra él surtido necesa
rio para el consumo ordinario del 
pueblo, y en caso contrario, podrá 
procurarlo el Ayuntamiento por cuen
ta y cargo del arrendatario.

3? Que no podrá prohibir, con 
previo conocimiento, la venta ai por 
menor á los cosecheros y fabricantes 
por el producto de sus cosechas y fa- ■ 
bricacion, siempre que lo verifiquen 
en un solo local con Ias precauciones 
administrativas convenientes.

4.* Que tampoco prohibirá la 
venta al por menor en Ias posadas, 
paradores y ventas del término, si
tuadas en despoblado ó fuera dé los 
caminos genéraieg, próvinciáles y 
vecinales, siempre que disten más de 
2;000 varas castellanas del casco de 
la población, y 500 varas de las vias 
generales.

5?- Qué ha de permitir á los ve
cinos y forasteros las ventas al por 
mayor ó sea de media arroba inclu
sive arriba, cobrando los derechos 
correspondientes, .siempre que los 
que lo soliciten reúnan Ias condicio
nes establecidas por esta instrucción.

6.® Que ha de conceder los con
ciertos á los labradpre^, cosecheros 
de vino y aceite y fabricantes ád^
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aguardiente y jabón, cuyas casas ó 
establecimientos se hallen situadas 
en el,término, i?HjU)jc¡pal,á. mayo^ dis. 
tanpia do, 2,00.0. ya^’as?, satisíaeiendo 
lasjeantidades.quo.correspondani con 
arreglo á los, tipo^. estable.pidos an- 
teiúormente en .çada localidad.

Aj:t., 20^,.. En,(^l,^itím(Q pliego se 
fiarán los íipeses .pp:.que hayan de, 
sufrir yapiacioja, lus clases do carnes ¡ 
frescas, donde.oxistícesta eqst,iuílbl'®> 
y las alteraciones que deban tener 
los precios de Jas especies en las dis
tintas épocas del año.

Art. 203.. En el paso que por cir
cunstancias. exíyaordiñarias pi arren
datario ó el síndico deÍÁyuntamiepto 
consideraran excéslvainente venta-, 
jq^,ó.perjudicial «al puehto el- precio 
establecido, podrán pqdir /ál^Ayun-' 
tainientó se «altere, en pí^a 9 baja, 
haciendo la pportuha. inionnacion y 
con. el dictañieh de la:cqríi9racipnjse 
tpipitirp. el éxpediente á ja Wiíjuta^ 
cipu,=provincial ,pana. su aprobácioii, 
slp la cual’np ;podrá vaiiarse, lo . psti. 
pulado en la subasta.,, , ;

Árt. 204. Eii,ell‘a,no serán admí. 
^dq^,90ipo4icitaáores:,., ., ' 
.1." . hpi^ ip^h’iíiuqs dej. Ayunta? 

miento que"0en ó deban estarcen 
ejercicio durante el ataiendo.,

2." Los deudores por cualquiera 
concepto que lo fueran á los fondos 
públicos ó municipales.

,3.'' Los que se hallaren encausa
dos con inícrdiccion judicial.

, 4," •, Lpjs .inpnoyps dp edad. -
5.* Los deplai’adps en quiebra. :
Y O.® . Los extranjero.s que no: re? 

nuncien para este çasp. los derechos 
de su pabellón,^ , 

jlrt. 205. ' En el tercer, domingó 
dp Setiembre se¡,anunciarán, las su* 
hastas al público,,, y constarán,. por 
regla general, de dos remates, con 
ocho dias de mtérvalo-, .teniendo; lu
gar el prunero, el segundo dom.i.ngo 
de Octubre,, y .el segundo- el tercer 
domingo del mismo mes^., 1

En el primero: se: admitirán pro
posiciones. que cubran la cantidad 
señalada para el aprenda miento:^;, y en 
el segundo solamente las que cubran 
la en que hubiere quedado ebremate 
anterior^ con un . aumento de un 5 
por 100 cuando menos, y?haciéndose 
después pujas á la llana. ;

Los actos de remote serán siem
pre presididos por el Alcalde con 
asistencia del Ayuntamiento y las an
das de subasta autorizadas por los se- 
cretíunos de estos.; :

Art. 206: Siien ebprimer remate 
no : se . hubiese; hecho proposición que 
cubra da 1 cantidad señalada por base, 
se anunciará: el .segundo scoiño pri
mero:/ a,dmUióndos6 proposiciones 
que cubran- lasídos terceros partes de 
aquella/En- esde; concepto, el tercer 
remate,, que se i celebrará: á. los; :ocho 
dias, se considerará . como segundo 
para las mejoras del 5 por lOO-sobre, 
^^ ^.®?.y4?.^ ^^b.3hP Imbíera quedado 
el ante^ty^ '

Art, 207. Xas'"sub«istás con exclu- 
siva-tendrán hig,aiy ,en. los, imsmps 
dias que quedan expresados, admi- 
tión do se en él primer bébiaté propo

siciones que cubran la cantidad se? 
ñalada á la especie, vendida al precio 
lijado por el Ayuntamiento. En el 
segundo remate se admilirán' pujas; 
ó proposiciones que mejoren el precio ' 
del mismo remate ó sean notoria- 
menté beneficiosas al vecindario.

Art. 208.. Si no hubiera proposi
ciones en el primer remate de las 
sñba'stas- con éxcíusiva, el Aytuitá- 
miéntó rectificará los precios ánuñ- 
ciándolo in media taménte ál público, 
cónsídCrándosé el mmediáto reniaté" 
como primero, según queda expresa, 
do para las subastas con libertad' de 
dérechós. '

Art. 209. Todas estas subastas 
han de estar cerradas y concluidás 
antes del primer domingo- de No
viembre de dada año, y remitidas a’ 
la Ádminiátración de la próvinciá an-’ 
tés dél dia ls del propio més.

Lá Adminisírácibú examinará Si 
én las subastas sé barí observado ó 
ño LaAregias eseñciales á que deben 
sujétarsé , y ápibbará e desaprobará 
las diligencias practicadas, según los 
méritos qqc para uno ú otro encuen
tre en elíás?

Art. 210. El Ayuntamiento y re
matantes podrán apelar de las deci
siones de la Administración al Go
bernador de da- provincia,, cuy,a .Auto
ridad dictará, en él término mas bre
ve, la resolución que corresponda, 
la que se llevará á'efecto sin perjui- 
ciú'de elevar: al Gobierno las: quejas 
que procedan.

Art. 211 f' Si fuera desaprobada la 
subasta, se plOééderá inmediatamen
te á celebrár: otra 0n yn solo remate 
anunciado ebn ocho dias de antici
pación.' ;

. Podrá noobstante omitírse la nuer 
va subasta, cuando el Ayuntamiento 
y el último remalaute conyengan eq 
la supresión ó modificación de las 
condiciones ilegales, ,quedando, asi 
desvanecidos jos. reparos puesto^ por 
la Administración ó el Gobernador, 
remitiendo en estos casos el expe
diente á la aprobación de la primera-. 
• Art. 212. Cuando* no se presen
ten licitadores-á- la subasta, quedará 
esta abierta hasta que haya quien ofrez
ca las dos terceras partes de la can
tidad señalada por base. Llegado este 
caso; se anunciará por edictos hi 
proposición hecha y la celebración 
de un solo remate á los ocho dias.

Arb, 215, Los Ayuntamientos po
drán acordar que en lí" de Enero, 
ó mas adelante-, se ponga á un rema
tante en posesión del arriendo, aun
que este no haya Obtenido la aproba
ción de la Administración ó del Go
bernador en su caso, siempre que la 
detención 'proceda dé haberse pro
longado los trámites de la subasta por 
falta dé licitadores ó por otra causa, 
y que al tiempo de la posesión se 
hallen remitido el expediente á; la 
aprobación, Todouarriendo que, fuera 
de esté caso, se lleve á éfeéto sin la 
aprobación, y lo misino los encabeza
mientos parciales que tampoco la 
obtengan, serán declarados nulos, 
y los Ayuntamientos multados en un 
5 por 100 del valor de aquellos, y 

sujetos a respondér de los perjuicios ' 
qué se irroguen «á los pueblos;

Art. 21'4. Eneicasó queseacérque 
el fin de año sin haberse presenta- 
db proposición alguna, ni aún por las 
dos tei^ceras partes, el Ayuntamiento 
procederá á establecer los medios dé 
recaudar los derechos por adminis
tración de Su cuenta y bajo su'’res
ponsabilidad, cerrando la subasta en 
principio dél año inmediato, si así lo 
creyese conveniente á los intereses 
del pueblo, ó conservándola abierta 
sifuera, mas conveniente el arrenda
miento en cualquier tiempo. De la 
falta de licitadores, y de lo que en 
consecuencia acordare el Ayunta
miento, dará conocimiento á la Ad
ministración,—

Art. 215. Las cuestiones que se: 
promuevan sobre pago de derechos 
ó Ibrmalidades administrativas entre 
los arrendatarios y contribuyentes/ 
serán resueltas por ¡eh; Alcalde dél 
pueblo con apebacion ;á la Adminis
tración y Gobernador de la provincia.

GAPITÜLOXXL

; De los r^pfírtimientos. j

Art. 216. En los, casos que los pue
blos opten por el tólál. repartimiento 
con prelérenciá á los demás medios, 
y Cuando celebrados los encabéza- 
miéntos parcialesó el arriendo no cu
bra. su importe el del encabezamiento 
general dél pueblo / ó en él de esta; 
biccérse la recaudación de los dere
chos por cuenta del Ayúntamiénto, 
se procederá en todo el mes de Di
ciembre á hacer el repartimiento del 
cupo del pueblo en el primer caso, y 

. en los ocho primeros dias del mes de 
Éúero. del déficit que resulte en el se
gundo, y en él tercero de una terce
ra parte de la cantidad del éncábezá- 
miento. général, con el aiuuentó dé 
un 5 por 106 para suplir, partidas fa- 
liidas , á fin de que no súfrá atraso el 
pago de los trimestres que vayan ven
ciendo.

De la cantidad repartida no sé éxi- 
gU’á, . sin embargo, en cada trimestre 
mas que lo necesario para satisfacer 
el .mismo, ó cubir el déficit del pro
ducto de los derechos concentrados, 
arréíidados ó administrados.

Art. 217. Para la egecucibn del 
reparto general ó del déficit que re
sulte, el Ayuntamiento eligirá antes 
de los .dias 1.®, de Diciembre y Eneró, 
sqgun los casos, un número de répar- 
ti.dorés igual al de,sus individuos en
tre las personas de las diférentes cla
ses de propjetai'ios.é industriales que 
vivan en ej pueblo, cuidando que to
das estén representadas en está ope. 
ración.

El cargo de repartidor, para este 
impuesto es obligatorio en la misma 
forma que para la contribución de in. 
muebles.’

Art. 21’8. La totalidad de los ha
bitantes del pueblo'sé dividirán en el 
húmero dé categorías que sean nece
sarias ájuicio de los repartidores, te
niendo ch cuenta los cónsumos que a 
cada uno sé consideren de las espeeies 
sujetas al derecho, graduándolos por 

las personas dé dadá'faíufíía- y las, fa- ' 
cuitados qué pôseànÿor su propiedad, 
'industria, prófesión, oficio^ ó 'rentas, 
exélúyendo á los pobres'de sólemni- 
dad y á los simples joimaieros. Tana- 
poco serán comprendidos los hacen
dados forasteros sin casa abierta, en- 
tendiéndose-por tal la que esta cons
tante ó habitualmenfe''habitadá por el 
fórasteró ó sus dependientes, que se 
hallen avecindados ó domiciliados en: 
el pueblo; y siendo vecinos de otro 
por los consumos que hagan en e! de 
la labranza.

Art. 219. A las familias no cón- 
ceftadás qué pór habitár fuera del ra-; 
dio'de 2'000’varas del puéblo,;solq 
deben pagar el derecho ínfimo, según 
lo dísp'üéstó en el árt . 7. % -^e les car-f 
gará en el reparto' con arregló á este 
mfiiho del-echo, señalándoleslá cuotá 

. por los'’éónsiimoá'que sé- les '^-adúe,/ 
y en 'la ppoporcion’biferior: que‘'leq 
corréâpOnda con los habitántefe' del 
piiéblo sujetos á mayorês derechos.

Arí. 220. Errépartimientó ha de 
dársé concluido por los repartidores 
ántes del 31 de Diciémbresi compren- 
tíé'la totalidad' del cnpo dei pUeblo, ó 
ántes del 20 de Enero si es’deLdéficit 
dé los ramos o d'é'da torcerá .parte, 
quedando los referidos repartidores 
suetos á sátisíácér maneomunadá» 
menté éóíi el Ayuntamiento,, el im
porte dé lós plazos'’que ■ fuesen JvOn? 
ciendo, y qUe pOr su omisión:no pue* 
dan sér cubiertos con las cuotas^ qué 
hubieran débido estar cobradas^;

Art. 22íV PréséntadO!'el reparto 
por lós repartidores al Ayuntamiento, 
esté dispondrá se anuncié al público^ 
óeñálandd él silio y días en que 10s*con- 
tribuyentes podrán hacer feus recla
maciones. Estás sérán admitidas du
rante él plazo dé ocho diasque el ret- 
paltó ha dé estar expuesto al público, 
y durante eï niismO p'íazó'él Ayunta- 
mi'ento resolverá’ con audiencia de 
los repartidores, todas las reclama- 
èiones presentadas.

Art. 222. /Conéluidó el plazo se
ñalado paya, la admisión dé'réciama- 
cioñés, ninguna dé las que se presen
ten despues será Oída.' ■

Art. 225. Contra las decisiones 
del AyuntarnientO podrán loá interesa
dos recurrir en queja á la Adminis
tración dé jlacienda, y está resolverá, 
oyendo á los Ayuntamientos, ' según 
lo juzgué conveniente, ■

Art. 22'4. Sí los interesados no se 
conformasen eón la decision de la 
Administración, podrán reclamar an
te el consejo provincial, én él térmi
no de 15 dias,' contados desde qué se 
les dé conocimiento de ella; pero sin 
perjuicio de la resolución definitivá se 
llevará á efecto lo acordado pór Ía 
Adminiátración,

Art. 225. El repartimiento con 
las rectificaciones ó conformidad del 
Ayuntamiento se remitirá a iá Admi
nistración deia provincia, por la qúe 
será aprobado ó reprobado denti-ó del 
término de ocho dias contádós desde 
eíen que lo hubiere recibido'.

Serán motivo para suspender la 
aprdbaéión i

■ '1/ Eí habérse comprendido on e 1
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repartimiento á individuos que, se
gún lo dispúesto en el art. 219, de. 
ben quedar excluidos de él siempre 
que la cantidad|que se les haya car
gado pase del 10 por 100 de la cuota 
repartida.

2.” Por comprenderse cantidades 
ó recargos no autorizados.

5.° La falta de concurrencia de la 
tei’cera parte del número de reparti
dores á la formación del repartimien
to y de la mitad de los individuos del 
Ayuntamiento á su revision.

4/ La falta de exposición pública 
del repartimiento y de audiencia de 
los contribuyentes durante el periodo 
que queda señalado en el art. .222.

La Administración, según la im
portancia y trascendencia de los de
fectos que contenga el repartimiento, 
dispondrá que se rehaga del todo, ó 
que solo se rectifique, señalando un 
plazo que no excederá de 15 dias.

Art. 226. Sobre las decisiones de 
la Administración, respecto á los re
partimientos, los-Ayuntamientos po
drán reclamar al Gobernador de la 
provincia en el término de ocho dias, 
jlevándose á efecto lo que esta jVuto- 
ridad acuerde.

Art. 227. No obstante los trámi
tes que el repartimiento debe seguir, 
si antes de 1.“ de Febrero no estu
viere aprobado y devuelto por la Ad
ministración de provincia ó el Gober
nador en su caso, se practicará la co
branza por el Ayuntamiento, sin per
juicio de hacer despues las indemni
zaciones que correspondan.

Solo en virtud de una autorización 
especial del Gobernador, podrá pro
cederse á la cobranza provisional del 
segundo trimestre.

Si para el 1.° de Mayo el reparti
miento no estuviere definitivamente 
aprobado, ó no se hubiera obtenido 
la oportuna autorización del Gober
nador por culpa -del Ayuntamiento, 
éste será responsable á entregar en 
Tesorería el importe del trimestre ó 
trimestres, sufriendo los apremios á 
que haya lugar.

Art. 228. A cada contribuyente se 
le entregará, despues de recibido por 
el Ayuntamiento el repartimiento 
aprobado, una papeleta en que se ex
prese la cuota anual que tiene seña- ' 
lada, y la cantidad que en cada tri
mestre le corresponda satisfacer.

Art. 229. Las cob.ianzas, asi de 
la cantidad repartida como la de en
cabezamientos y arriendos, estará á 
cargo de la persona que designe el 
Ayuntamiento, bajo su responsabili
dad mancomunada, y contra los indi
viduos de este serán dirigidos los 
apremios y la acción ejecutiva de la 
Hacienda.

Los apremios contra los contribu 
yentes serán ejecutados por los mis_ 
mos trámites y con las formalidades 
prescritas para el cobro de las contri
buciones directas.

Art. 230. El Ayuntamiento es res
ponsable de entregar en Tesorería el 
importe de cada trimestre en las épo. 
cas marcadas.

Art. 231. La misma corporación 
exigirá las cuentas que correspondan 

al recaudador que haya nombrado, 
las censurará y finiquitará de acuerdo 
con los asociados de que trata el art. 
185, señalando tambien el tanto por 
100 que haya de abonárseles, dando 
anticipadamente cuenta á la Admi
nistración para su aprobación.

CAPITULO XXIL , J

DE LOS ARRENDAMIENTOS DE DERECHOS 

POR CUENTA DE LA HACIENDA.

Art. 232. Cuando los pueblos se 
negasen á encabezarse es la cantidad- 
¡que se considere con derecho á exi
gir la Hacienda púlica, la Administra
ción de cada provincia podrá hacer 
arrendamientos totales ó parciales de 
los derechos de las especies.

Art. 233. Ningún arrendamiento 
total ni parcial se celebrará por me
nos tiempo que el de un año, ni por 
mas que sel de tres.

Art. 234. La base para estos ar- 
rendamientos será el producto líqui
do que el derecho ó derechos hayan 
tenido en" el año común del último 
quinquenio por administración, ar
riendo ó encabezamiento. En donde 
no pueda completarse esta base, se 
formará por la Administración sobre 
el importe del derecho ó derechos 
correspondientes á las especies que 
se gradúe podrán consumirse en el 
pueblo según el número de habitan
tes, su riqueza en cosechas, indus
tria y negociaciones ó comercio; y ' 
finalmente, por sus circunstancias 
mas ó menos favorables, concurren- 
ciafo paso de forasteros.

De todos modos, en la cantidad 
que se fije por base para ef arriendo, 
ha de clasificarse distintamente lo que 
corresponda á cada uno, y con la mis
ma íclasificacion ha de celebrarse el 
contrato concluida la subasta.

Art. 23o. Fijada que sea la base, 
serán anunciadas las subastas que si- 
multáneamente han de celebrarse en 
la capital de la provincia y en la ca
beza del partido con 20 dias de anti
cipación por medio de edictos en el 
pueblo, y con la publicación deT plie
go de condiciones en el Boletín ofi
cial de la provincia, señalando el dia, 
hora y sitio en que ha de dar princi
pio aquella; el tiempo que haya de 
durar el remate, y el tipo ó cantidad 
que ha de servir de base para el ar
riendo. ,

Si el importe 4e este excediese de 
100,0000 rs., se podrá celebrar doble 
subasta en Madrid acordándolo la Di
rección del ramo.

Art. 236. Si el arriendo fuera par
cial, se celebrará la subasta en el mis
mo pueblo á que àquer corresponda, 
presidiéndola la persona en quien de
legue la Administración.

Art. 237. Todas las diligencias se
rán actuadas por Escribano público, 
que con anticipación será designado 
por la Administración de la provincia, 
pudiendo disponer su reemplazo el 
Presidente de la subasta en el caso de 
hallarse el nombrado en imposibilidad 
de ejercer aquel encargo, y de no ha
ber tiempo suficiente para que la Ad- 

mmistracion nombre otro y este pue. 
da presentarse.

Art. 238. Estas subastas consta
rán solo de un remate, siendo admití, 
das todas las proposiciones que se 
presenten cubriendo la cantidad se
ñalada por base, sujetándose á las 
condiciones del pliego.

Art. 239. Cuando las subastas ten
gan lugar en las cabezas de partido, 
capitales de provincia ó en Madrid, 
se harán por pliegos cerrados, prévio 
el depósito del 2 por 100 del tipo de 
la .subasta.

Si por ser parciales se celebran 
en los pueblos, 'se admitirán las pro
posiciones ála llana en el término fija
do en los edictos, y las personas que 
las hagan han de ofrecer suficientes 
garantías por su notorio arraigo o 
crédito. Si no fueran conocidas por 
estas cantidades el Presidente de la 
subasta, exigiráeste que sean abona- 
dasjí garantidas jpor otras personas 
que das tengan, ó bien por certifica
ción del Alcalde de! pueblo de su do
micilio.

('Se contimtaráj

ANUNCIOS OFICIA LES.

Alcaldía ConSt^ucional de‘ Valladolid .

Habiendo cumplido en fin de Di
ciembre último el termino de cinco ó 
mas años por que se hallaban dola- 
dos algnnos Nichos del Cementerio 
general de esta Ciudad; se hace sa
ber á ¡as personas interesadas, cuyo 
domicilio se ignoré, que si en el tér
mino de ocho dias no se presentan á 
renovar los espresados Nichos serán 
exahumados los restos mortales que 
en ellos están deposiledos, Irasíadán- 
dolos al sitio general del panteón des
tinados a( efecto.

Valladolid 1 .* de Enero de 1857. 
—Eduardo Rui/. Merino.

Ayuntamiento Constitucional de Vi
llanueva de Duero.

8e halla vacante la plaza de Ciruja
no dcesta villa, su dotación 52 rs. por 
cada vecino que se asista, cobrados 
por trimestres el mismo facultativo, 
400 rs. pagados de fondos municipa
les por la asistencia á los pobres de 
solemnidad, y por separado los golpes 
de mano airada. Los aspirantes á di
cha plaza dirijirán sus solicitudes al 
Presidente del Ayuntamiento en el 
término de 30 dias, contados desde 
el que se inserte este anuncio en el 
Boletín oficial, en cuyo dia se pro
veerá. Villanueva de Duero 28 de 
Diciembre de 1856.=:E1 Alcalde Pre
sidente, Severiano Llanos.=Francis- 
co Puerta, Secretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Quien quisiere interesárse en el 
arriendo de un Molino harinero de cua* 
tro piedras, sito en el Rio Adaja 
y Villa de Arévalo, propio de los 
Señores Bonilla y Bayones, vecinos 
de la villa de Rueda; acudirán á la 
dicha de Arévalo el dia 10 de Enero 
próximo de 1857, donde aparecerá 
el pliego de condiciones.

Don Isidro Gaton, vecino de Bar 
cial de la Loma, Administrador de 
los bienes que constituyan la Cape
llanía de la Concepción, arrienda la 
heredad de tierras, sitas en el tér
mino de Moral de la Reina, que cor
responden á la hoja de pajas, en nú
mero de diez y nueve igüadas, por 
sólo un disfrute. Las personas que 
quieran interesarse en este arrenda" 
miento que se verificará en público 
remate en dicho Barcial y sitio pú- 
blico, acudirá al mismo, que tendrá 
efecto á los ocho dias siguientes á 
que este anuncio se publique en el 
Boletín oficial de la provincia. Bar
cial de la Lonia 27 de Diciembre 
de 1856. — Isidro Gaton.

Empresa del ferro-carril de Isabel II.

Teniendo presente lo que dispone 
el art. 42 de los Estatutos de esta 
Sociedad, convoco á los Séñores ac
cionistas á Junta general ordinaria 
para el dia 51 de Enero próximo.

La reunion se celebrará en esta 
Ciudad en el Salón de las oficinas dé 
la Empresa, sitas en el muelle, nú
mero 3, piso 2.“

Se presentarán las cuentas de la 
Compañía y el estado que tienen sus 
asuntos; y se procederá al nombra
miento de Director gerente, y vle un 
vocal del Consejo de Administración, 
destinos que han quedado vacantes, 
el primero por renuncia y el se
gundo por muerte de los que los 
servían. !

Recomiendo la observancia del 
art. 46 de les mismos Estatutos y el 
16 del Reglamento, que tratan de 
los que quieran concurrir por medio 
de apoderados, y de la obligación de 
presentar los títulos én la Secretaría 
con 15 días de anticipación , para ex
pedir el documento sin el Cual nin
gún Sócio será admitido en la Junta.

Desde l.® de Enero estarán de ma
nifiesto en el departamento de Con
tabilidad todos los libros y documen
tos referentes á la misma, para que 
los Señores accionistas puedan exa
minarías. Santander 15 de Diciembre 
de 1856.=E1 Presidente del Consejo 
de Administración, Cornelio Esca
lante.

VALLADOLID:
Imprenta DE Manjarrés y Compañía, 

plazuela de las Angustias, núm. 3.
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